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DE LA PROVINCIA DE VALLADO! .TD
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Numero, suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

esteBoLETiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z=’a/Xte oficisil

PRESIDENCIA DEI CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
imposante salud,

(Unceta del 11 de Abril de 1902.)

ilimffi
MINISTERIO DE HACIENDA.

EEGLAMENTO ORGÁNICO 
de la Administración central y 

provincial de la. Hacienda 
pública y del procedimiento 
en las reclamaciones económi
co-administrativas.

(CONTINUACION)

TÍTULO PRIMERO

Ce la Admimstración central.

CAPÍTULO VII

DEL PERSONAL SUBALTERNO

Art. 38. El personal subalter
no está formado por los Porte
ros, Ordenanzas ‘ y Mozos de las 
oficinas.

Será Jefe de la clase el Portero 
^riayor, y en tal concepto le co- 
rrespoiide:

I. Cuidar de quccon la debi
da anticipación esté hecho el 
servicio de aseo en todas las ha
bitaciones.

II. Vigilar para que en las 
porterías se atienda el servicio 
con puntualidad y se reciba á 
todas las personas con la mayor 
urbanidad y cortesía.

IIÍ. Hacer que los Porteros, 
Ordenanzas y Mozos usen el uni
forme correspondiente á su clase.

IV. Llevar un libro para ano
tar el domicilio de los empleados 
del Centro y de las Autoridades 
y personas con las que se tiene 
correspondencia.

j V, Llevar otro libro registro 
de los pliegos que salgan para su 
distribución en Madrid, en el 
cual se hará constar el nombre 
del Ordenanza á quien se encar
gue el reparto de cada uno.

VI. Distribuir el trabajo en
tre sus subordinados en forma 
conveniente y equitativa.

VIL Hacer presente al Habi
litado cualquier deterioro que se 
advierta en el mobiliario y ense
res de la oficina.

VIH. Abonar los gastos meno
res de la misma, dando cuenta 
mensual justificada al Habilitado, 
haciéndole éste al efecto, y pre
vio acuerdo del Jefe del Centro 
el adelanto de la cantidad que se 
considere necesaria.

IX. Hacer personalmente el 
servicio de la portería y despa
cho del Jefe superior de la depen
dencia todo el tiempo que éste 
permanezca en la oficina.

X. Hacer por la noche una es
crupulosa requisa en todos los de
partamentos del Centro para ase
gurarse de que se hallan bien ce

rrados y de que no se producirá 
ningún incendio.

Art. 39. En ausencia y enfer
medades del Portero mayor será 
sustituido por el segundo. Este 
hará cerca del segundo Jefe de 
las dependencias el mismo servi
cio que á aquél encomienda cerca 
del Jefe del Centro el párrafo XI 
dei artículo anterior. El personal 
subalterno restante desempeñará 
el servicio correspondiente á su 
clase, según dispusiere el Portero 
mayor.

Art. 40. Es obligación de los 
Porteros:

I. No permitír el paso á las 
oficinas sino á las personas com
prendidas en las órdenes que ha
yan recibido.

II. Acudir con puntualidad á 
los despachos cuando fueren lla
mados, y ejecutar cuanto se les 
prevenga por cualquier empleado.

III, Permanecer en las porte
rías, no ausentándose de ellas sin 
la debida autorización.

IV. Contestar con urbanidad 
siempre que fueren preguntados, 
advirtiendo atentamente á lo.s 
que concurran las órdenes y pre
venciones que á éstos interese 
saber, y que ellos, bajo su respon
sabilidad, tienen que observar.

Art. 41. Los Porteros, Orde
nanzas y Mozos obedecerán las ór
denes de todos los empleados, sin 
perjuicio de que después de cum
plirías, puedan quejarse al Porte
ro mayor cuando lo estimen con
veniente, para que éste ponga 
a queja en conocimiento del Jefe 

del Centro, á fin de que resuelva 
lo que proceda.

Art. 42. Todos loi subalternos 
usarán en los actos de servicio el 
uniforme establecido, llevando 
los distintivos en las bocamangas 
con arreglo á la clase á que per
tenezcan.

Art. 43. Es obligación de los 
Ordenanzas y Mozos:

I. Dar cumplimiento á las ór
denes verbales que se les comuni
quen por los empleados del Cen
tro,y los Porteros.

11, Firmar en el libro á que 
se refiere el párrafo quinto del 
artículo 38 el cargo de la corres
pondencia que se le entregue por 
el Portero mayor para su reparto.

III. Repartir con la mayor 
exactitud los pliegos que se les 
encarguen, devolviendo al Por
tero mayor los que, por no ha- 
berso encontrado el destinatario 
deban ser devueltos al Jefe ó Ne
gociado de que procedan.

IV. Permanecer en la porte
ría que les señale el Portero ma
yor, durante las horas de oficina, 
sin ausentarse de ella, como no 
sea con conocimiento del mismo.

V. Los Ordenanzas y Mozos 
cuidarán del aseo general y de 
tener preparadas las luces que 
puedan necesitárse desde que 
anochece hasta que se retiren to
dos los empleados.

Art. 44. Cualquiera falta ú 
omisión cometida por los Porte- 
teros, Ordenanzas y Mozos en* el 
servicio que les esté encomanda
do, así como las infracciones de
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32S lë de Abril de 1902.

este Reglamento en que incurrie
ren, serán castigadas disciplina- 
riamente, según la gravedad del 
caso.

CAPÍTULO VIU

DE LA HABILITACIÓN

Art. 45. En todas las depen
dencias habrá funcionarios en
cargados de la Habilitación del 
personal y material ordinario de 
oficina, cuyos cargos podrá de
sempeñar una misma persona. 
El de material será nombrado 
libremente por el Jefe del Centro; 
el del personal le elegirán los 
funcionarios por unanimidad ó 
mayoría de votos, en cumpli
miento del art. 54 del reglamen
to de 24 de Mayo de 1891.

Art. 46. Corresponde al Ha
bilitado del personal:

I. Cobrar mensualmente la 
consignación de haberes en el 
día que la Dirección general del 
Tesoro señale al efecto.

IL Formar las nóminas con 
sujeción á los datos que les sumi
nistre el Negociado de personal 
en tiempo oportuno.

111. Cuidar de que todos los 
empleados firmen las nóminas en 
la oficina y cobren sus haberes 
personalmente, excepto cuando, 
por ausencia legalizada ó enfer
medad notoria, autoricen para 
firmar y cobrar á otro empleado 
de la misma dependencia.

IV. Cumplir estrictamente lo 
dispuesto én la ley de 5 de Junio 
de Í895 acerca de retención de ha
beres y, en general, todas las dis
posiciones que se refieran á los 
mismos, quedando prohibido en 
absoluto el que se autoricen reti- 
rarés y se hagan otra clase de 
retencionesque lastaxativamente 
marcadas por la ley.

Art. 47. Corresponde al Habi
tado del material:

I. Llevar un inventarío deta- 
lladodetodo el mobiliario y efectos 
que existan en la dependencia, en 
el cual se consignarán diariamen te 
las alteraciones necesarias para 
conocer con exactitud en cual
quier momento lo que existe.

II. Anticipar al Portero ma 
yor mensualmente, con conoci- 
niiento del Jefe del Centro, la 
cantidad que sea necesaria para 
los gastos menores.

IU. ConservaT, bajo su res
ponsabilidad, debidamente cus
todiados, todos los objetos de va
lor que se posean fuera del uso 
ordinario.

IV. Ejecutar los pagos del 

material ordinario de la oficina, 
llevar los libros y rendir las 
cuentas con areglo á lo que dis
pone el Real decreto de 31 de Ma
yo de 1881.

(Se continuará.)

Núu. 1.310.

aimSTERlO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Transcurrido el plazo de seis 
meses señalado en el Real decre
to de 19 de Septiembre de 1901, y 
recibidos en parte los datos pedi
dos en Real orden circular de 20 
del. pasado Marzo, ha llegado el 
momento de cumplir lo que se 
dispone en el citado Real decreto, 
á cuyo efecto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido dictar las si
guientes reglas:

Primera. Las disposiciones del 
art. l.“, en lo referente á la ins
cripción de las Asociaciones ya 
creadas, habrán' de cumplimeu- 
tarse en lo referente á las Asocia
ciones y Congregaciones religio
sas en la siguiente forma:

H. Invitando á todas las Aso
ciaciones y. Congregaciones lai
cas, fundadas y establecidas en 
esa provincia para fines religio
sos que no hubiesen cumplido 
los requisitos de la ley de Asocia
ciones, á somoterse á los mismos, 
sin dilación de ningún género, 
comenzando por inscribirse en el 
registro especial á que se refiere 
el art. 7.® de la citada ley, to
mando en caso contrario las dis
posiciones coercitivas que las le
yes establecen, por carecer las 
tales Asociaciones ó Congrega
ciones de existencia legal.

B. Invitando igualmente à 
las Asociaciones y Congregacio
nes religiosas de carácter regular 
ó monástico, fundadas ó estable- 

’ cidas en esa provincia,que hayan 
obtenido previamente autoriza
ción del Gobierno para su cons
titución ó establecimiento, á que 
exhiban ante V. S., ó la persona 
ea quien delegue, el documento 
original por el que se concedió 
la autorización, procediendo in
mediatamente à inscribirlo con 
carácter provisional en el libro á 
que-se refiere el art. 7.® do la ley.

C. Recabando de las Asocia
ciones ó Congregaciones religio 
sas de carácter regular ó monás
tico, fundadas ó establecidas en 
esa provincia sin previa autoriza

ción del Gobierno, la solicitud de 
su inscripción en el citado Regis
tro especial, prescrito por el ar
tículo 7.° de la ley, mediante la 
exhibición de la aprobación ca
nónica de la Autoridad eclesiás
tica y de las personas que la com
ponen, con expresión de si han 
recibido ó no las Ordenes sagra
das, y de las que ejerzan cargo, 
autoridad ó administración. De 
no cumplir con la formalidad de 
la inscripción, procederá V. S. 
en la forma prevenida en el apar
tado U, por carecer dichas Aso
ciaciones ó Congregaciones de 
existencia legal.

Para llevar á cabo lo prevenido 
en los párrafos B y 6^ solicitará 
V. S. Ia cooperación del Prelado 
óPreladosdelasdiócosis compren
didas en la demarcación de esa 
provincia.

Segunda. El art. 2.” del men
cionado Real decreto, referente á 
las Asociaciones de todas clases 
que se creen en adelante, será 
cumplimentadoen la forma estric
ta que de su redacción se despren
de, ateniéndose á las disposiciones 
de la ley de Asociaciones, y á las 
facultades que la misma concede 
á la Autoridad gubernativa.

Tercera. El art. 3.“ se enten
derá aplicable á toda clas»i de 
Asociaciones, así civiles como re
ligiosas, que cuenten entro sus 
miembros ó reciban temporal ó 
permanentemente á súbditos ex
tranjeros, y deberá aplicarse con 
el rigor que en el mismo se 
previene.

Las Asociaciones y Congrega
ciones religiosas que ejerzan 
alguna industria, cualquiera que 
sea su situación legal, si no 
estuvieren incritas en la matrí
cula de la contribución industrial 
correspondiente,deberá invitárse
las á que lo hagan sin pérdida de 
tiempo, poniéndose V. S. de 
acuerdo á este respecto con el De
legado do Hacienda do esa provin
cia, procurando al hacerlo evitar 
innecesarias molestias; pero cui
dando de que en ningún caso los 
interesados puedan alegar igno
rancia.

Cualquier duda ó dificultad que 
pueda ocasionar el cumplimiento 
de las citadas reglas deberá ser 
consultado por V. S. á esto depar
tamento.

Do Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos que se expresan. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Abril de 1902.—iIZo- 
ret.—-Sr. Gobernador civil de la 
provincia de.....

(Gaceta del 10 de Abril de 1902.)

NüM. 1200.

MINISTERIO DE INSIROCClON PUBLICA 
y Bellas Artes.

REALORDEN

limo. Sr.: Para la aplicación do 
lo dispuesto por los Reales decre
tos de 26 de Abril de 1901 y 31 de 
Enero de 1902, que han reorga
nizado las enseñanzas de los Prac
ticantes;

S. áj. el Rey (Q. D. G.)-, y en 
su nombro la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer 
lo siguiente:

l .° Para sor inscrito en el 
Registro de la Facultad de Medi
cina, que se llevará en la Secreta
ría general de la Universidad, 
deberá acreditarso tener aproba
dos, mediante examen en un 
Instituto general y táchicO, los 
conocimientos referentes á la 
primera enseñanza superior, y 
haber cumplido la edad de diez 
y seis años. .

2 .” Este examen se solicitará 
del Director, se verificará ante 
un Tribunal compuesto de tres 
Catedráticos, y por derechos de 
examen se abonaráneincopesetas, 
que se distribuirán entre los 
Vocales examinadores.

3 .’ La inscripción en la Fa
cultad de Medicina se solicitará 
del Rectorado, será la base del 
expediente, y sé satisfarán por 
derechos de aquélla y de éste 
2 pesetas 50 céntimos.

4 .® Serán admitidos áexamen 
del primer año los que se hallen 
inscritos cenia antelación de doce 
meses y acrediten por medio de 
certificado la práctica correspon
diente de uniiño en Urt hospital.

5 .° En él segando aíío serán 
admitidos los que acrediten la 
aprobación del primero con un 
año de anticipación y justifiquen 
otro año de práctica en hospital 
de las materias correspondientes 
á las enseñanzas objeto del exa
men.

6 ." Los derechos de examen 
por todas las asignaturas de cada 
año serán 5 pesetas, que se distri
buirán entre los Vocales exami
nadores.

7 .® Los que hayan sido apro
bados en los dos años de la carrera 
podrán efectuar el ejercicio teóri
co-práctico para obtener el tí
tulo.

8 .® Por este ejercicio se abo
narán 2 pesetas 50 céntimos por 
derechosdeformaoión de expedien
te de reválida, y 10 pesetas con
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destino á los Vocales del Tri
bunal.

Éste pago da derecho á dos 
exámenes.

9. " El ejercicio de reválida 
podrá ser repedido á los tres 
meses.

10. Los Tribunales para el 
examen de cada año y para el 
de reválida se formarán por tres 
Catedráticos de la Facultad, pro
puestos por el Decano 5" nombra
dos por el Rector.

11. La Facultad de Medicina 
de la Universidad Central formu
lará en término do quince días 
los programas de la materias que 
han do estudiarso en cada año de 
la carrera, y una voz aprobados 
por el Ministerio, se publicarán 
en la Gaceta^ rigiendo para los 
exámenes respectivos.

12. La inscripción para las 
prácticas do Hospital se registra
rá óportunamente en las Facul
tades de Medicina en la misma 
forma que las ensoñanzas teóricas 
do los dos años, debiendo los cor 
tificados para tener validez sor de 
estos mismos establecimientos. 
Cuando los Hospitales designados 
sean los propios do las Facultades 
do Medicina los alumnos abona
rá 11 en los Decanatos5 pesetas por 
la inscripción y 10 pesetas por 
el certificado.

13. No serán válidas las certi- 
ficacionesde prácticas de Hospital 
si éstos no cuentan 20 camas por 
lo menos y abrazan la Medicina y 
la Cirugía, cuyos extremos habrán 
de expresarse en aquellas certifi
caciones.

14. La práctica en la especiali
dad de la Obstetricia podrá acre- 
ditarae, cuando el certificado á que 
se refiero el párrafo anterior no 
comprenda éste de la ciencia 
médica, con certificación da Hos
pital ó Gasa de Maternidad desti
nados áestaCiínica y que cuenten 
seis camas por lo menos.

15. Los que conforme á las 
disposiciones anteriores al Real 
decreto de 26 de Abril último 
hubiesen practicado el ejercicio 
de reválida de Practicante, siendo 
calificados de suspenso, podrán 
repetirlo en la forma que regía 
cuando lo celebraron.

16. Lès actuales Practicantes 
que deseen obtener el título de 
Practicante autorizado para la 
asistencia á partos normales, 
celebrarán el examen que cita el 
artículo 5.®. del Real decreto 
de 31 de Enero último ante un 
Tribunal constituido en la forma 
antes expresada, y abonarán por

Ío de Abril de 1002.

derechos do formación desu nuevo 
expediente 2 pesetas 50 céntimos, 
y 5 pesetas por el examen. Para el 
canjedel título satisfarán en papel 
de pagos al Estado 25 pesetas por 
el Timbre, y 5 pesetas por la 
expedición.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años..Madrid 22 de Marzo de 
1902.-0?. de Romanones.-Sr. Snb- 
secretario do este Ministerio.

(Gaceta del 5 de Abril de 19 02.)

NuM. 1.329.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DELA 

PROVINCIA DÉ VALLADOLID.

CÉDULAS PERSONALES.
■ — '41 —■

Periodo volu^ntario deldQ2 y pro
vision de cédulas á perceptores 

de haberes del Estado.

CíRGULAR.

La Dirección general de Contri
buciones, en orden de 1." del ac
tual, recibida hoy, comunica á 
esta Administración, la Real or
den siguiente de 31 do Marzo 
próximo pasado:

tilmo. Sr.: Visto el expediente 
en que ese Centro propone las 
reglas que deben observarso para 
la cobranza voluntaria do las 
cédulas personales del presente 
año; y

Considerando que la recauda
ción directa de las correspondien
tes á las clases pasivas, no sólo 
ofrece sérias dificultades, sinó que 
dá lugar A numerosas reclamacio
nes de los que, hallándosa avecin
dados en poblacionescuyosAyun
tamientos prescinden de imponer 
el recargo municipal correspon
diente, se ven obligados á satis
facer el quo señalan los Munici
pios de las capitales de provincia;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en 
su nombre la Roina Regento del 
Reino, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, 
ha tenido á bien disponer:

Primero. Que la apertura de 
la cobranza voluntaria de las cé
dulas personales dei presente año 
principie en todos los pueblos del 
Reino en 15 do Abril próximo.

Segundo. Quo en las provin
cias donde no se encuentre arren
dado el impuesto de cédulas per
sonales descuenten los habilita-

t dos ó pagadores las cuotas y re
cargos do todas clases que por tal 
concepto déban satisfacer las cla
ses activas, partícipos de cargas 
do justicia y jornaleros que perci
ban haberes del Tesoro público.

Tercero. Que en cuanto á las 
clases pasivas, se atengan dichos 
funcionarios á lo taxativamente 
dispuesto en el art. 11 de la Ins
trucción de 27 de Mayo de 1884, 
liinitándose á exigirles la presen
tación do las cédulas, al satisfa
cerles la mensualidad de Mayo, 
para anotar al margen de la par
tida correspondiente á cada inte
resado el número, clase y fecha 
de la cédula respectiva, en la in
teligencia de que serán responsa
bles con aquellos si no lo verifi
caren.

Cuarto. Que en igual forma 
que con las clases pasivas deben 
proceder con aquellos perceptores 
dé haberes del Estado de la clase 
activa, que por no tener su vecin
dad legal en las capitales de pro
vincia, no están obligados á sa
tisfacer el recargo municipal que 
imponen los Ayuntamientos de 
las mismas.

Quinto, Para los fines indica
dos, los Jefes de las respectivas 
oficinas y dependencias dispon
drán se publiquen ánuncios ofi
ciales haciendo saber que cuando 
los interesados deban adquirir cé
dula superior á la que les corres
ponda por sus sueldos ójornales, 
incurrirán en responsabilidad si 
110 lo hacen constar ante los ha
bilitados ó pagadores por medio 
de la oportuna declaración firma
da, que deberán presentar antes 
del 20 de Abril próximo.

Sexto. Cuidarán tambien de 
que se formen relaciones duplica
das que contengan el nombre, 
edad, domicilio y sueldo ó jornal 
de los interesados, clase de cédula 
personal que á cada uno corres
ponde y suma total de todas ellas.

Séptimo. Eldescuento del im
porte de las cédulas de las clases 
activas se hará en l.° de Mayo 
próximo al satisfacer lo.s haberes 
de Abril anterior.

Octavo. Recaudadas las cédu
las personales y sus recargos, se 
ingresará su importe en el Banco 
de España ó Sucursal del mismo 
que corresponda, con el detalle 
debido, sin más excepción que la 
referente al recargo municipal 
del Ayuntamiento de esta Corte, 
cuyo importe habrá de invertirse 
en los sellos móviles creados por 
el mismo para justificar su pago, 
cuidando de deducir el 10 por
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100 que el Tesoro público debo 
percibir del Municipio en concep
to de gastos de administración y 
cobranza, con arreglo al art. 7.° 
de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881.

Noveno. Formalizados que 
sean los ingresos, se entregarán 
á los habilitados ó pagadores las 
cédulas personales y sellos móvi
les satisfechos para que, una vez 
llenas y firmadas, las distribuyan 
á los contribuyentes, devolviendo 
á la Administración los talones 
autorizados por aquellos, debida
mente requ isi tadosy relacionados.

Décimo. El pago de los recar
gos municipales se acreditará es
tampando al dorso de cada cédula 
el oportuno cajetín ó nota de los 
habilitados, ó el sello móvil mu
nicipal, según corresponda.

Undécimo. Los Administra
dores darán de baja dichas cédu
las en las listas que entreguen á 
los Recaudadores, cuidando de 
incluir en relación adicional de 
los respectivos padrones los de 
los individuos que por cualquier 
causa no figuren en ellos.»

Y esta Administración, para su 
más puntual y exacto cumpli
miento, ha acordado hacer á los 
Ayuntamientos, Jefes de oficinas 
y dependencias, habilitados y 
particulares, las prevenciones si
guientes:

1 .^ Desde el día quince del 
actual quedará abierta en todos 
los pueblos de la provincia, la 
expendicion y cobranza volunta
ria de las cédulas personales para 
el año actual de 1902, por el pe
ríodo re glamentario.

Los Ayuntamientos que, por 
morosidad ú otras causas, no ha- ' 
yan presentado en tiempo para 
tenerlos aprobados, sus respecti
vos padrones,quadanresponsables 
de los perjuicios que al público 
puedan causarse por no poderse 
proveer oportunamente de sus 
cédulas respectivas.

2 .^ Los Ayuntamientos que 
tienen aprobados sus respectivos 
padrones, que son la casi totali
dad de- la provincia, dispondrán 
que los respectivos Secretarios, 
con autorización del Alcalde ó 
persona debidamente autorizada 
por éste, se personen en esta Admi
nistración tah pronto como reci
ban el «Boletín Oficial» en que 
ésta aparezca inserta, para hacerse 
cargo de la copia del padrón apro
bado, lista cobratoria y cédulas 
correspondientes á la localidad 
respectiva.
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830 16 de Abril de 19Ô2.

señoresHabilitadoslas cédulasres- i 
pectivas, cuidarán de que éstas, 
llenas con todo su detalle, autori
zadas por los interesados, firma
dos los talonespor los Habilitados, 
y con nota ó cajetín al respaldo, 
autorizado tambien por ellos, en 
que se haga constar haber satis
fecho los recargos municipal y 
transitorio, sean entregadas en 
esta Administración para su re
gistro, numeración y autoriza
ción; absteniéndose de consignar 
en ellas número de orden ni fecha 
de expedición.

Y 7.^ Puestas en circulación 
desde 15 del corriente, las cédu
las del año actual, quedan, desde i 
dicha fecha, caducadas para todos ! 
sus efectos las del año último 
de 1901.

Valladolid 10 do Abril de 1902. 
—El Administrador de Contri
buciones, Augusto PjSte'fani.— 
V° B.° El Delegado de Hacienda, 
J. Agut.

NÚM. 1.333.

INVESTIGASEN.

Cumpliendo lo mandado en el 
vigente reglamento de Investiga
ción y para debido conocimiento 
de las autoridades, contribuyen
tes y público en general, esta 
Administración hace saber, por 
medio del presente, que, en el 
dia de ayer, cesó en el cargo de 
Investigador, que venía desempe
ñando, el Oficial de cuarta clase 
de esta dependencia D. Cesár 
Castrillón Gómez, por haber sido 
trasladado á otra provincia, sus
tituyéndole en elexpresado cargo 
de Investigador, desde el día de 
hoy, el Oficial de tercera clase 
D. Pío Lopez Cano, designado al 
efecto por la Delegación de Ha
cienda, y al que deberá recono
cérsela como tal,y prestársele por 
las Autoridades el auxilio moral 
y material que en el desempeño 
de su cargo pueda necesitar y 
reclame.

Valladolid 10 de Abril de 1902. 
—El Administrador de Contri
buciones, Augusto Pstc’faJii.— 

\ V.” B.® El Delegado de Hacienda, 
J. Agut.

3? Los individuos do Clases 
Pasivas que perciben haberes en 
esta provincia, cuidarán de obte
ner sus respectivas cédulas per
sonales en los puntos de su ve
cindad, adquiriéndolas de los res
pectivos Ayuntamientos ó del I 
Recaudadordelramo en estaCapi- 
tal, si fuesen vecinos de ésta, te 
niendo entendido que al pre
sentarse á cobrar los haberes co
rrespondientes al próximo mes de 
Mayo, han de exhibirsus cédulas, 
s^n cuyo requisito no les serán 
á^uellas abonadas.
' 4.'' De igual manera los fun

cionarios activos de todas clases, 
que no tengan su vecindad ó resi
dencia oficial en esta Capital y 
que perciban haberes por esta 
provincia, obtendrán sus cédulas j 
en las localidades donde residan 
ó tengan su vecindad; teniendo 
en cuenta que es precisa la pre
sentación de la cédula para poder 
percibir los haberes del corriente 
mes de Abril.

Estos funcionarios deberán 
presentar sus cédulas al Habili
tado respectivo para que éste 
pueda hacer constar su número y 
clase en la nómina, al satisfacer 
los haberes del presente mes.

Los perceptores, tanto activos 
como pasivos, á quienes, por 
otros conceptos, corresponda cé
dula de clase superior á la que 

*deben obtener por el sueldo, es
tán obligados á obtenerla de la 
clase superior correspondiente, 
ponióndolo en conocimiento del 
respectivoHabilitado antes del día 
20 del actual.

5 .“ Los Jefes de todas las ofi
cinas y dependencias del Estado, 
se servirán disponer que, por los 
respectivos Habilitados, seformen 
y presenten en esta Administra
ción, a7ites de terminar el pre- 
setzie mes^ relaciones duplicadas 
de los funcionarios de la respec
tiva dependencia ú oficina, con 
expresión de nombre y dos ape
llidos, edad, estado, destino, pue
blo y provincia de su naturaleza, 
sueldo que disfruta y clase do 
cédula que le corresponde; á fin 
de que puedan serles entregadas 
éstas en tiempo oportuno para 
que sea descontado su importe á 
los interesados, de los haberes del 
presente mes de Abril ó ingresa
do en arcas del Tesoro al percibir 
aquellos.

En estas relaciones sólo se com
prenderán los funcionarios que 
tengan su vecindad ó residencia 
oficial en esta Capital.

6 .^ Una vez recibidas por los 

de ascenso las vacantes que se 
expresan á continuación:

Provincia de Alava.—La auxi
liaría de párvulos número 1 de 
Vitoria, con la dotación de 1.100 
pesetas.

Provincia de Burgos.—La ele
mental completa do niñas de 
Aranda de Duero, con 1.100.

Provincia de Palencia.—La ele
mental completa de niños de Fre
chilla, dotada con 1.100.

La elemental completa de niñas 
de Dueñas, primer distrito con 
1.100.

La auxiliaría de párvulos de 
Palencia, con 1.100.

Provincia de Vizcaya.—La ele
mental completa de niños de Ber
meo, con 1.100.

La elemental completa de ni
ñas de Munguía, con 1.100.

La elemental completa de xii- 
ñas de Bilbao, con 2.000.

La de igual clase de niñas de 
Abanto y Ciórvana, las Carreras 
(fundación), dotada con 1.100.

El Patrono tiene derecho á 
nombrar Maestra.

Todas las Escuelas tienen casa 
y retribuciones menos las auxi
liarías. Las instancias dirigidas á 
este Rectorado, se presentarán en 
la Secretaría general da la Uni
versidad durante las horas de ofi
cina, en el improrrogable plazo 
do un mes, á contar desda el si
guiente á la publicación de esto 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañando las hojas do servi
cio certificadas dentro del plazo 
de la convocatoria.

Conforme á lo dispuesto en el 
art. 26 del Real decreto de 26 de 
Octubre último, sólo tendrán de
recho á concursar los Maestros y 
auxiliares que lleven por lo me
nos tres años de servicios efecti
vos en propiedad en la Escuela ó 
auxiliaría desdo la cual soliciten. 
Las condiciones de preferencia 
para este concurso, son las que 
determinan el art. 29 de citado 
Real decreto de 26 de Octubre del 
año próximo anterior. , 

Valladolid 31 doMarzo de 1902.
—El Rector, Doctor Vicente Sa
garra.

Núm. 1.312.

UnivsrsiúaH^^lMtiliá.
En cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 29 del Regla
mento vigente de provision de 
Escuelas, se anuncian á concurso

Núm. 1,317.

iHUlSmiBIHl,
Cabezón.

No habiendo tenido efecto por 
Lita de licitadores, el arriendo á 
venta libre de los derechos seña
lados á las especies de consumos 

para el año actual, se arrienda 
con facultad de venta exclusiva 
los que devenguen las especies 
de líquidos, carnes frescas y sala-, 
das y sal común, bajo el tipo de 
5.874 pesetas 31 céntimos á que 
ascienden el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados,consujecion 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal.

La subasta se celebrará el día 
22 del mes actual de doce á las 
trece horas, en la Casa Consisto
rial por el sistema de pujas á la 
llana, y para tomar parte en la 
licitación habrá de consignarse 
previamente el 5 por 100 del tipo 
de tasación antes referido.

Si por falta do licitadores no 
tuviese efecto la primera subasta, 
se celebrará la segunda previa 
rectificación de los precios de 
venta el día 30 á la misma hora 
que la anterior,y bajo las mismas 
condiciones; y si ésta tampoco 
diere resultado, tendrá lugar la 
torcera y última el día 8 del pró
ximo mes de Mayo y en ella se 
admitirán proposiciones por las 
dos terceras partes del tipo seña
lado á las anteriores.

Cabezón 10 de Abril de 1902. 
—-El Alcalde, Honorio del Val.

Núm. 1.316.

Castronuevo de Esgueva.

El repartimiento de consumos 
y cereales practicado por la Jun
ta respectiva para el corriente año 
de 1902, so halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días 
y horas de sol á sol, contados des
de el de la inserción de este anun
cio en el Bolbtin Oficial do la 
provincia, en cuyo plazo que será 
improrrogable, podrán los contri
buyentes examinarle y presentar 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Castronuevo de Esgueva á 9 de 
Abril de 1902.—El Alcalde, Ce
lestino Pascua.

MIMOS «0 OllCUffi.
AYUNTAMIENTOS.

Los representados por el señor 
Planillo, pueden disponer de los 
intereses de inscripciones do 1.“ 
de Enero último.

76

Imprenta del Hospici* previncial.
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